
 

 
 
 

CONSEJERÍA DE CULTURA, 

 TURISMO Y DEPORTES  

 

 

Ref.:  C-336A/009-18 

Exp.: A/SUM-012364/2018 

 
 

Registro: 

 ORDEN 
 

 
 

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, por la que se dispone el inicio del expediente de 

contratación titulado SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO DEPORTIVO PARA INSTITUTOS DE EDUCACIÓN 

SECUNDARIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID, DENTRO DEL PROGRAMA INSTITUTOS PROMOTORES DE 

LA ACTIVIDAD FÍSICA Y EL DEPORTE (IPAFD). 
 

 

 
      

 

         De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 

del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 

conferidas por las disposiciones vigentes, 

 

 

DISPONGO 

 

       Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado  SUMINISTRO 

DE EQUIPAMIENTO DEPORTIVO PARA INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA DE LA COMUNIDAD 

DE MADRID, DENTRO DEL PROGRAMA INSTITUTOS PROMOTORES DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y EL 

DEPORTE (IPAFD), cuyo presupuesto base de licitación asciende a  226.145,37 euros. 

 

       Motivación de la necesidad del contrato:  La Comunidad de Madrid, a través de la Dirección General de 

Juventud y Deporte, tiene atribuido el ejercicio de las funciones de promoción de la cultura física y del deporte 

base, escolar, universitario y el dirigido a colectivos especiales. En el ejercicio de estas atribuciones, y en el 

concreto ámbito del deporte escolar, la Dirección General de Juventud y Deporte lleva a cabo la ejecución del 

programa “Institutos promotores de la actividad física y el deporte (IPAFD)”. El alza en cuanto a participación de 

centros y alumnos y la inclusión de nuevas modalidades deportivas, junto con la necesidad de renovar 

equipamiento, hacen necesario el suministro de equipamientos a gran parte de los centros que lo han solicitado.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Madrid, 03 de julio de 2018 

EL VICECONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES 
P.D. Orden 18/2017, de 17 de octubre (BOCM 23/10/2017) 

 
 
 
 
 

Álvaro César Ballarín Valcárcel  

 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

77
81

62
48

80
73

65
70

09
87


		2018-07-09T10:33:33+0200


		2018-07-03T11:36:31+0200
	FIRMA DIGITAL PTFR
	Certificado de componente ICM


		2018-09-05T15:30:27+0200
	DIRECCION GENERAL CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y ATENCION CIUDADANO




